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Parte oficial

Ministerio de Marina
Real decreto disponiendo que cese en el 

destino de General Jefe del Arsenal de 
Ferrol el Contra¡¡^tirante de la Armada 
D. Julio Pérez de Evero y Per era.—Pá
gina 569. ’ '

Ministerio de la Gobernación
Real decreto disponieyido que las eleccio

nes de Diputados provinciales que ha
bían de celebrarse en ¡a primera quin
cena del mes de Junio próximo tengan 
lugar el día 6 de Julio del presente año, 
y que los Diputados electos tomen pose
sión el primer día útil del mes de Agos
to siguiente a la elección.-—Páginas 5 ^  
y 570.

Real orden confirmando en sus actuales 
cargos a todo el personal del Cuerpo de 
Vigilancia a que se refiere el artículo i.” 
del Real decreto de 4 del actual, con los 
nuevos sueldos señalados en el misma. 
Página S70.

Otra aprobando el concurso para proveer 
entre Inspectores provinciales de Sani
dad, activos y excedentes del Cuerpo la

vacante de Oviedo; nombrando Inspec
tor provincial de Sanidad de Oviedo a 
D. Francisco Bécares Fernández, y de
clarando vacante la Inspección de Oren
se.—Página 570.

Otra convocando el V IH  Concurso de pre
mios con arreglo â las bases acordadas 
por el Consejo Superior de Protección a 
la Infancia y Represión de la Mendici
dad.—Páginas 570 y 571.

Otra disponiendo se reorganicen las Juntas 
locales de Protección a la Infancia y sean 
designados los Vocales que han de ejer
cer vigilancia cerca de los niñas en lac-

> tanda mercenaria.—Página 571.
Ministerio de Instrucción Pública 

y Bellas Artes
Real orden disponiendo c[ue se anuncie a 

concurso de traslado la provisión de la 
plaza de Auxiliar de la Sección de Labo
res de la Escuela Normal de Maestras 
de Madrid, vacante por fallecimiento de 
doña María del Patrocinio Sanz y Gu
tiérrez, y que se adjudique la plaza a la 
más antigua de las concurrentes.—Pá
gina 571.

Otra autorizando a doña Margarita Aran- 
da. Profesora de las Escuelas Nacion<F 
les de esta Corte, para que preste sus ser
vicios como Maestra de los niños que 
concurran al Sanatorio marítimo de Oza

PARTE OFICIAL

r i lS ID E N C ÍA  Mi  C O N S I l i  
DE MINISTROS

S. M. e! R ey D. Alfonso X III (q. D. g.),
S. M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S, A. R, el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia continúí.ri sin novedad en 
2u importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en disponer cese en el destino de

General Jefe del Arsenal del Ferrol el 
Contralmirante de' la Armada D. Julio 
Pérez de Evero y Perera, asumiendo con 
carácter transitorio el mando inmediato de 
los servicios militares de aqud Estableci
miento el Comandante general del Aposta
dero.

Dado en Palacio, a catorce de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Augusto Miranda.

«HiaSTESIO DE U  EOBERNAaDN
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, a ipropuesta del de la Gobernación y 
en cumplimiento del artículo octavo de 
la ley de veintiuno del actual,

durante la actual temporada oficial.—Pá
gina 571.

Ministerio de Fomento
Real orden (rectificada) autorizando el em

barque de emigrantes por todos los puer-' 
tos habilitados de la Península" y de ius 
islas.—Página 571.

Administración Central
H a c iKn d a .—Dirección General d e  lo  Con

tencioso del Estad .—Declarando exenta 
del impuesto que grava los bienes de las 
personas jurídicas la obra .pía de doña 
Balbina Pérez y González, instituida en 
Priego.—Página ^72.

F o m en t o .—Dirección General d e  Obras P ú
blicas.—Asignando para-el actual mes de 
Mayo la cantidad de 500 pesetas, a cada 
una de las 46 Jefaturas que tienen a su 
cargo conservación de carreteras, con 
destino al servicio de arbolados y vive
ros.—Página S7’2-.

A n e x o  i .®.— B o esa .—-O bse r v a to r io  C en t r a l  
M eteorológico . —  O p o s ic io n e s . —  S u b a s 
t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  P r o v i n c i a l . - — 
A n u n c i o s  o f i c i a l e s . — S a n t o r a l . — E s p e c 
t á c u l o s .

A n e x o  2 .°—E d i c t o s . —C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s
A n e x o  3.̂ »—T r ib u n a l  S u p r e m o .—Sala de lo 

Contencioso-Administrativo.—Pliegos 23, 
24, 25, 26, 27 y 2S.

Vengo en decretar lo siguiente:
‘Aírtículo i.° .Las elecciones de Diputados 

provinciales que habían de celebrarse en la 
primera quincena del mes de Junio próxi
mo, con arreglo a lo prevenido en el Real 
decreto de veintitrés de Diciembre último, 
tendrán lugar el día seis de Julio del pre
sente año.

Artículo 2.^ Los Diputados electos to
marán posesión el primer día útil del 
mes de Agosto siguiente a la elección.

Artículo 3.0 Las actuales Comisiones y 
Diputaciones provinciales, no mediando 
causas especiales de cesación, continuarán 
en el ejercicio de sus funciones tal y co
mo se hallen Gonstitüídas, hasta que se 
posesionen de sus cargos los Diputados 
electos, coniforme a las prescripciones de 
este Decreto y demás disposiciones vi
gentes..

Articulo 4.° Queda en vigor a todos
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SUS demás efectos el Real decreto de veln- j 
titrés de Diciembre último.

Dado en Palacio a trece de Mayo de 
. mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Antonio Goicoecliea.

r e a l e s  ORDENES
Con motivo de las nuevas dotaciones de 

las clases inferiores del personal del Cuer
po de AGgilancia que por Real decreto de 
4 del actual se hacen, con arreglo a la ley 
de 22 de Juilio y ReM decretcr de 7 de Scp- 
tiemibre útimos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
confirmar en ^us actuales cargos a todo el 
personal dél Cuerpo de Vigilancia' a que 
se refiere el artículo del Real decreto 
de referencia con los nuevos sueldos se
ñalados en el mismo y disponer, con el fin 
de que dicho ' ersonal pueda en todo tiem
po acreditarlo en debida forma que por 
los Gobiernos civiles de las provincias, 
excepto Madrid, y los militares de Ceüta 
y Campo de Gibraltar e Inspección de Se
guridad de Madrid, se haga constar en los 
títulos de los expresados funcionarios una 
diligencia que certifique dicho extremo y 
también el haber empezado a disfrutar 
el sueldo señalado a su correspondiente 
categoría y clase desde el día 4 del actual. 
De haberlo hecho así, se dará cuenta a 
esa Dirección general de Seguridad, en 
comunicación individual a los efectos de 
que conste en expediente personal de ca
da interesado.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos años. Madrid, 6 de Mayo 
de 1919-

GOICOECHEA

Señor Director general de Seguridad,

limo. S r .: Visito el expediente del Con
curso anunciado en la G acEta de 13 de 
Marzo último, para proveer entre Inspec
tores provinciales de Sanidad activos y 
excedentes del Cuerpo la vacante de Ovie
do, así como las que resulten en igual si
tuación por la provisión de ésta:

Resultando que dentro del plazo señala
do en la convocatoria han solicitado:

D. Fermíin López de la Molina, número 
18 del Escalafón, Inspector provincial de 
Falencia, !la Inspección de ,Vázcaya', sí 
quedase vacante en las resultas que se 
originen en el concurso.

D. Francisco Bécares Fernández, núme
ro 44, Inspector provincial de Orense, la 
de Oviedo, o en su defecto, cualquiera de 
las Inspecciones provinciales de Sanidad 
de la primera categoría, a excepción de las 
de Baleares y Canarias, prefiriendo las de 
capitales de distrito universitario.

D. Rafael Fernández y Fernández, nú
mero 51, Inspector de La Goruña, solicita 
la vacante anunciada, así como si del con
curso resultasen las de las provincias de 
Madrid, Barcelona, Valencia, Sevilla, Za
ragoza, Málaga, Granada, Murcia, Cádiz y 
Vizcaya.

D. Pedro Blanco y Grande, Insipector 
provincial de Sanidad de la región del 
Campo de Gibraltar, solicita le sea adju
dicada Madrid, Barcelona, Valencia, Se
villa, Zaragoza, Murcia, Granada, Mála
ga, Vizcaya. Oviedo, Goruña, Toledo; Va- 
lladolid, Falencia; Guadalaj ara, Segovia, 
Avila, Cuenca, Guipúzcoa, ' Santander y 
Alicante, por el orden de prefeieiicia que 
queda expresado:

- Considerando que este Concurso se ha 
ajustado a las prescriipciones de la convoca
toria y que en él se han tenido en cuenti 
las respectivas peticiones de los concur
santes y el número que cada uno ocupa 
en el Escalafón del Cuerpo, ^

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Inspección general 
de Sanidad y lo informado po~r la Comi
sión penmanente del Real Consejo, ha tenido 
a bien aprobar dicho Concurso, y en su 
consecuencia nombrar Inspector provincial 
de Sanidad de Oviedo a D. Francisco Bé- 
icares Fernández, declarando vacante la 
Insipección de Orense.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de 
Mayo de ipiQ-

GOICOECHEA 
Señor Inspector general de Sanidad.

limo. S r .: En cumplimiento de los a r
tículos 6.°, número 4." de la ley de P ro
tección a la Infancia y 45 y  46 de su Re
glamento orgánico, y de acuerdo con lo 
propuesto por el Consoj o Superior de P ro 
tección a la Infancia y Represión de la 
Mendicidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer sea convocado el V III Concurso 
de Premios para el año actual por actos 
de protección a la infancia, otorgándose 
oportunamente las recompensas que se 
mencionan con arreglo a las Bases si
guientes :

Base I.*" Cinco premios de 200 pesetas, 
y diploma de Mérito a los Médicos rurales 
que se hubiesen distinguido por sus tra 
bajos en favor de las madres y de los ni
ños, asistiendo celo sámente a los partos, 
contribuyendo a disminuir la mortalidad 
de la infancia en las localidades de su re
sidencia, y hayan realizado actos merito
rios en favor de la higiene infantil. A las 
solicitudes acompañarán Memorias breves, 
enumerando los hechos realizados y pro
poniendo medios prácticos dentro de las 
condiciones de cada localidad para me
jorar la suerte de las madres y de los

niños. Las Juntas provinciales y locales 
emitirán informe que acredite los méritos 
contraídos por los concursantes Médicos 
en el ejercicio de su profesión.

Base 2.'" Diez premios de 200 pesetas 
y diplomas de Mérito a los Maestros y 
Maestras de' pueblos rurales, fabriles o 
de enseñanza privada que. háyan realizado 
labor protectora eficaz en favor de la in
fancia, siendo preferidos los que hubieraa 
desterrado el método memorista, adoptan
do el intuitivo; los que hayan organizado 
con éxito excursiones, fiestas infantiles, 
conferencias públicas para la difusión, de 
la higiene y de la moral, cooperaren con 
eficacia a la educación física dé; los alum
nos, y realicen, en general, actos escola
res meritorios. En una breve Memoria d e s 
criptiva de dichos trabajos podrán expre
sar los proyectos que crean más beneficio
sos para la infancia en las respectivas 
localidades. Las Juntas provinciales, y lo
cales informarán en la instancia, a la que 
acompañarán los debidos justificantes.

Base 3."̂  Doce premios de 100 pesetas 
a otros tantos matrimonios de obreros ne
cesitados residentes en Madrid y capita
les de provincias, que tengan máuS de seis 
hijos menores de catorce años de edad y 
demuestren conservar con mayor celo y 
moralidad la vida de éstos, o hayan pro
hijado 3̂ recogido niños huérfanos o aban
donados, facilitándoles instrucción y ali
mento. Se unirá a la solicitud el informe 
de la Junta de Protección a la Infancia, 
con las indagaciones que dicha Junta juz
gue oportunas, así como certificados o tes
timonios de vecinos de significación.

Base 4.*̂  Diez premios de ico pesetas 
a las madres de familia viudas residentes 
en Madrid, que tengan más de seis hi
jos, el mayor de catorce años de edad, y 
que con su trabajo atiendan al sosteni
miento de ellos. Ocuparán lugar preferen
temente las solicitudes que tengan mayor 
número de hijos. Lá Junta provincial de 
Madrid y las Tenencias de Alcaldía in
formarán en las respectivas instancias.

Base 5'.“ Veinte premios de 50 pesetas 
en Cartillas de la Caja Postal de Aho
rros a otros tantos niños o niñas meno
res de diez y seis años, hijos de padres 
pobres, que hayan realizado actos protecto
res en favor de hermanos suyos o com
pañeros, demostrando aplicación en sus 
oficios y estudios, y revelen buenos instin
tos para con los animales. Serán preferi
dos aquellos que sean huérfanos o tengan 
a sus padres imposibilitados para el tra
bajo. Acompañarán a la solicitud un certi
ficado del Registro civil. Las Juntas de 
Protección a la Infancia informarán acer
ca de la buena conducta del solicitante.

Base 6.® Seis premios de 200 pesetas, 
diploma .de Mérito y una insignia de ‘‘Pro 
In fan tia” a las personas que hayan sal
vado la vida de algún niño con riesgo de 
la propia. Las Juntas provinciales o loca- 
íes elevarán al Consejo Superior las pro
puestas y solicitudes, acompañando las
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declaracione.s de la familia del niño que 
haya sido o-bjeto del acto protector que 
se alegue o de las personas que lo pre
senciaron. No se admitirán solicitudes sus
critas por los interesados.

Base 7.*̂  Un premio de 250 pesetas y 
diploma de Mérito al autor de ia mejor 
Cartilla inédita de. popularización sobre 
un asunto higiénico pedagógico adecuado 
pará lecturas infantiles. El texto -estará 
escrito en castellano, en lenguaje senci
llo, claro, y no excederá de 100 páginas 
impresas en tamaño 8.° español. La obra 
premiada formará parte de la Bibliotec?. 
“ Pro Infan tia”. Se entregarán al autor 
200 ejemplares.

Base 8.̂  El Consejo Superior, a pro
puesta de las Juntas o por iniciativa pro
pia, previas las comprobaciones debMas, 
podrá otorgar dip;oma; de Uonor a fun^ 
dadores de Instituciones benéficas que fun
cionen con éxito, referentes a los diversos 
puntos que abarca la ley de Protección 
a la Infancia vigente, en los articulos 
37, 38, 39 y . 40 del Real deci eto de 24 de 
Febrero de 1908.

Las respectivas solicitudes y propuestas 
habrán de elevarse al . Consejo Superi:>r, 
'antes del 31 de Agosto próximo. _

No podrán tomar parte en este Concur
so las personas que hubieren obrenido pre
mios en metálico en Concursos anteriores  ̂
los hechos o actos realizados por los solici
tantes,lo han de haber sido en un plazo que 
no pueda.exceder de los .últimos tres años. 
Se publicará en la G aceta  d e  M a d .rtd  y  en 
los Boletines Oficiales una relación de 
las solicitudes recibidas, y en el Boletín 
“ Pro Infan tia” , se publicarán los resúme
nes de méritos de todos los concursantes.

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
publicación de esta. Real orden en los Bo
letines Oficiales, .

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 14 
de Mayo de 1919.

GOICOECHEA

Señor Gobernador civil, Presidente de la 
Junta de Protección a la Infancia de...

limo, S r .: A fin de cumplir con lo que 
dispone el Reglamento para la aplicación 
de la ley de Protección a la Infancia, y 
la Real orden de 17 de Octubre de -1916, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

Que requiera V. I, a los Alcaldes de esa 
provincia para que, en el término impro- 

- rrogable de un mes, las Juntas municipa
les de Protección a la Infancia que no 
funcionan se reorganicen como la ley pre
viene. ■

Que una vez reconstituidas remitan di
chas entidades al^ Consejo Superior, por 
conducto de V. I., copia de las actas co
rrespondientes.

Que inmediatamente sean nombrados por

las Juntas locales los Vocales .delegados 
que han de ejercer activa vigilancia cer- 

I ca de los niños que se hallan en lactancia 
mercenaria fuera del hogar materno o áe 
las Inclusas y por cuenta de las Diputacio- 

' nes provinciales.
Que por las Juntas protectoras se lleve 

im • registro de las personas que se dedi
quen a la crianza o al Cuidado de los ni
ños, bien comp nodrizas o como guarda
doras de ellas en su propio domicilio, 
mediante remuneración, consignándose, ade- 

: mas, el número dé níño-s que hay en cada' 
localidad en lactancia mercenaria y el tra
to que los mismos reciben.

De Real orden lo. digo a V  I. para su 
conocimiento,, el de los Alcaldes respecti
vos y el más exacto cumplimiento por 
parte de los mismos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 14 de Mayo de 1919.

GOICOECHEA

Señor Gobernador civil, Presidente de 
la Junta provincial de Protección a la 
Infancia y Represión de la -Mendici
dad de...

limo. S r .: A propuesta de la Inspección 
general de Sanidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
autorizar a doña Margarita Aranda, P ro
fesora de jas Escuelas Nacionales de esta 
Corte, para que preste sus servicios como 
Maestra de los niños que concurran al 
Sanatorio marítimo de Oza, durante la 
actual temporada oficial.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 8 
de Mayo de 1919.
I iSILIÓ

Señor Director general de Primera Ense-

ilMSTERiO DE FOMENTO

ÍNISTERÍO DE INSTRÜCCIfiK 
PüBÜCA Y BELLAS MIES

■ REALES ORDENES
limo. Sr. : Vacante en la Escuela Nor

mal de Maestras de Madrid la plaza de 
Auxiliar de la Sección de Labores, por 
fallecimiento de doña María del Patroci
nio Sanz y Gutiérrez,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que, de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de 18 de Enero 
de 1915 (inserta en la G aceta  del mismo 
mes), se anuncie la provisión de la refe
rida vacante, por término de veinte' días 
naturales, a contar desde la publicación 
de esta Real orden en la G a c í^ a, a con
curso de traslado entre Auxiliares que 
desempeñen ya el cargo en otras Escuelas 
Normales y pertenezcan a la misma Sec
ción de Labores, debiendo adjudicarse la 
plaza a la más antigua de las concurrentes; 
debiendo contarse a estos efectos ila anti
güedad desde la fecha del ingreso en la 
Auxiliaría de Labores en propiedad.

Las aspirantes deberán elevar sus ins
tancias a esa Dirección general, acompa
ñadas de sus respectivas hojas de servi
cios y méritos, dentro del citado plazo 
de veinte días y por conducto de las Di
recciones de los Centros donde sirvan.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Mayo de 1919.

SILIÓ '
Señor Director general de Primera Ense-

Habiéndose padecido un error de copia 
en la fecha, y omisión de la firma del ¿e- 
ñor M inistro-de Fomento, en la Real or
den publicada -en la G aceta  del día de ayer, 
referente a transporte de emigrantes, se 

I reproduce diicha Real orden debidamente 
rectificada.

REiAL ORDEN

Excmo. S r .: Desaparecida,- según infor
me de la Inspección general de Sanidad, 
la gripe en varias provincias de España, 
reducida én otras a casos esporádicos y 
existiendo en forma epidémica en contados 
pueblos, cesando, por consecuencia, las 
causas que impusieron las limitaciones es
tablecidas para la emigración por Reales 
órdenes de 29 de Noviembre y 10 de Ene
ró últimos,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

I.® Que se autorice el embarque de 
emigrantes por todos los puertos habilitab 
dos de la Península y de sus islas, siem
pre y cuando acrediten aquéllos ante los 
Inspectores de emigración, mediante certi
ficado expedic'o gratuitamente por la  A.u- 
toridad local respectiva, que no proceden 
de pueblos donde la gripe exista en forma 
epidémica; y

2.0 Que asimismo se autorice el trans
porte de emigrantes en los barcos legal
mente dedicados a este servicio, admitien
do el númerO' total de los que puedan con
ducir^ conforme a su habilitación, quedan
do, por tanto, sin efecto las restricciones 
marcadas en la Real orden de 10 de Ene
ro último. -

De Real orden lo comunico a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Sevilla, 12 
de Mayo de 19J9.

OSSORIO Y GALLARDO

Señor Presidente del Consejo Superior de 
Emigración.

,— --------
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ÁDffiNISTMN CEHTML

MINISTERIO DE BACiENDA

aCNERAL DE LO COfmSH^ 
C io e o  DEL ESTADO

Vista la instancia suscrita ipor el Gober
nador de la provincia de Córdoba, como 
'Presidente de la Junta provincial de Bene
ficencia, en nombre de la obra pía institui
da en Priego por doña Balbina Pérez y 
González, solicitando exención del impues
to que grava los bienes de las personas 
jurídicas ; y

Resultando que a la instancia van uni
dos el testamento de la causante, otorga
do en Priego el' 8 de Bnero' de  1902 ante 
el Notario Sr. Linaresi Martos, en el que 
por su cláusula quinta dispone que quie
re establecer dos dotes ” para “ dos mon
ja s” que han de profesar en uno de los 
Conventos de Clarasi o Agustinas de la ciu
dad de Oórdóba u otra provincia, en cual
quiera de ellos, que ofrezca' más facilida
des su entrada por existir vacantes Para 
costear estas dotes, destina quince mil pe
setas de su caudal, que se empleará en pa
pel del Estado de la Deuda interior al 4 
por 100 y su producto se entregará a la 
Madre Abadesa, de la Comunidad donde se 
hallaren las dos' monjas, siendo preferidas 
las* parientas de D. Eduardo y doña Asun
ción Expósito, conocidos' por los apellidos 
Chavarri y Rico; y en segundo lugar, las 
naturales de Priego, dando el derecho de 
presentación a los patronos Sres. Chavarri 
y Rico, ya citados, y por-muerte de ellosi, 
los que designen en sus testam entos; y si 
los Conventos de monjas fueren extingui
dos, podrán incautarse del capital cuales
quiera de los individuos de la familia Cha
var ri-Rico, y a falta de ellos, el señor Ar

cipreste, distribuyendo los intereses en li
mosnas a los pobres de Priego ^^que sean 
verdaderamente cristianos prácticos ” : 

Resultando que por haber fallecido los 
patronos y estar abandonada esta obra pía 
fué pedida la clasificación como de benefi
cencia particular por la Abadesa del Con
vento de Santa Clara de Alcaudete (Cór- 
'doba), quien además solicitó que se confi
riera a la Junta provincial el patronato y 
administración de la obra pía, a cuyas pe
ticiones accedió el Ministerio de la Gober
nación por Real orden de 8 de Julio 
de 1918:
' Resultando que al expediente va unida 
la relación de bienes, que asciende a pese
tas nominales 19.200 de Deuda perpetua al 
4 por ICO interior:

Considerando que por el apartado F del 
artículo i.o de la ley de 24 de Diciembre de 
1912 se concede la exención del impuesto 
de ipefsonas jurídicas 'a los bienes que de 
una manera directa e inmediata, sin inter
posición de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un objeto be
néfico, de los enumerados en el artículo 2.® 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directamente 
los bienes mismos o 'SUs reintas o productos: 

Considerando que para aplicar la exen
ción fiscal ha de entenderse Ja beneficencia 
en sentido estricto, que es isocorro al desva
lido y asilo al desamparado de hogar, por 
lo que el Patronato, al hacer la  propuesta 
de jóvenes que aspiren a esas dotes, ha de 
tener en cuenta la pobreza de las mismas 
aspirantes,

La Dirección general de l'o Contencioso, 
haciiendo uso de la delegación conferida 
por el Ministerio en Real orden de 21 de 
Octubre de 1913, acuerda declarar exenta 

, la obra pía de doña Balbina Pérez y Gon
zález, instituida en Priego, diebiendo acre
ditar ante la Junta provincial de Beneficen
cia la pobreza de la  obtentora del beneficio. 
Dios guarde a V. S. miudhqs años. Ma

drid, 12 de Abril de 1919.—El Director ge
neral, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Córdoba.

M iN iSTEIlO  DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OGRA8 i 
PUBLICAS

 ̂ Fijadois por Real decreto de 30 de Abril 
último los créditos' para los servicios del 
Estíado' en el actual mes de Mayo, y co
rrespondiendo al; capítulo 14, articulo úni
co, concepto 5.®, la cantidad de 25.000,00 
pesetas, igual a la a;signada en el mes de 
Abril,

S. M. eil Rc'y (q. D. g.), conformándose 
con lo' propuesto por esta Dirección, gene
ral, se ha servido disiponer que, como se 
hizo para el citado mes de Abril, se asigne 
para el actual mies, de Mayo la cantidad de
500,00 pesetas a  cada una de las 46 Jefa
turas que ítiienen a su cargo coniservación 
de carreteras, con destino' al servicio de 
arbolados y viveros, y autorizar a la D i
rección general 'de Obras Públicas para 
distribuir el remaneinte a lo'S 'servicios y 
Jefaturas que estime más conveniente den
tro  de los fines que determina la ley de 
PresupuestO'S!.

Lo que *de orden del señor Ministro co
munico' a V. S. para su conoicimiento y 
demíás efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Sevilla, 9 de Mayo de 1919.—El 
Director general, L. S. Cuervo.
Señores Ingenieros Jefes* de Obras Públl- 

ca^ de las 46 provincias que tienen a su 
/cargo serviciois de conservá'ción de ca
rreteras. Señor Ordenador de Pagos por 
Obligaciones de este Ministerio. Se
ñor Jefe del Negociado de Cointabilidad 
de este. Ministerio.

3.ÍALRID.—Imprenta “ Gráfica E:r:cclaior” Campomanes, tiúm. G, Teléfono 1.343.


